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ACUERDO No. 247 DE 1998

(Febrero 17)

 “Por medio del cual se adiciona el Acuerdo 198 de 1996”

 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, y en especial de las conferidas por el artículo 170 de la Ley 270 de 1996

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Adiciónase el artículo 18 del Acuerdo 198 de 1996, así:

La visita establecida para la calificación del factor calidad de los Jueces de Menores y Promiscuos de Familia en el área de menores, podrá suplirse con el análisis de la exposición del menor, la entrevista, el estudio socio-familiar, el auto que resuelva la situación jurídica, el informe de seguimiento, la sentencia y demás piezas procesales que el respectivo calificador estime pertinentes.

ARTICULO SEGUNDO.- Para los efectos previstos en el artículo anterior, el calificador solicitará a los Jueces de Menores y Promiscuos de Familia, una relación de los negocios a su cargo en el área de menores, terminados durante el período, que no hayan sido objeto de evaluación, con el fin de seleccionar al azar aquellos en relación con los cuales deba remitir copia de las providencias o actuaciones mencionadas en la misma norma.

ARTICULO TERCERO.- Los calificadores deberán dar estricto cumplimiento a la obligación consagrada por el artículo 174 del Código del Menor.

ARTICULO CUARTO.- Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los diecisiete días (17) días del mes de febrero de mil novecientos noventa y ocho (1998)
 GILBERTO OROZCO OROZCO

 Presidente

 TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

 Secretaria
2
2

[image: image2.emf]_1053931699

